TERMINOS DE REFERENCIA
Denominación del Servicio:

	Departamento de Anestesia y Centros Quirúrgicos



Objetivo del Servicio:

	Brindar Atención anestesiologica a las diversas especialidades quirúrgicas y medicas.



Relación de Actividades:

	· Desarrollar las actividades medico asistenciales que le sean programadas en el plan operativo para el cumplimiento de las metas y objetivos funcionales del servicio.
· Conforma comité o comisiones de la especialidad para elaborar y proponer mejoras en el funcionamiento del servicio y en la atención de pacientes.

· Confeccionar historias clínicas, realizando la evaluación pre – anestésica de los pacientes de consultorio externo, emergencias y hospitalizados que van a ser programadas en cirugías y/o procedimientos con el fin de realizar una mejor selección del paciente y detectando riesgos a fin de minimizarlos.
· Comunicar al paciente y sus familiares sobre los procedimientos anestésicos previos a su aplicación como parte del consentimiento informado.

· Administrar la medicación PRE – anestésica y aplicación de la técnica anestésica, así como el control y monitorización intra – operatorio del paciente programado o de emergencia; prevenir en la medida de lo posible, las complicaciones que pudieran presentarse por las alteraciones hemodinámicas, ventilatorias y del medio interno y de presentarse realizar los procedimientos médicos que le competen según guías.
· Elaborar la receta medica de anestesia de acuerdo a la denominación común internacional y el petitorio institucional a fin de contribuir al uso racional de medicamentos.

· Elaborar con criterio según guías institucionales la receta médica de psicotrópicos con el fin de lograr un uso racional de medicamentos.

· Elaborar y presentar oportunamente los informes y documentos solicitados por el jefe del servicio para la evaluación, monitorización del cumplimiento de actividades y afines que la jefatura crea conveniente.

· Participar activamente en las reuniones médicas y académicas del servicio a fin de aportar a la mejora de la atención de los pacientes del servicio.

· Desarrollar actividades docentes y colaborar integrando equipos de investigación si el caso lo requiere para determinar causalidad de morbilidad, para dictar normas de prevención y tratamiento de las mismas.
· Verificar los instrumentos, insumos y equipos donde se desarrolla sus actividades para detectar e informar de irregularidades de los mismos.

· Supervisar y guiar el trabajo de los médicos residentes y rotantes de la especialidad para que estos cumplan con su formación académica y profesional para brindar una adecuada atención.

· Evaluar de forma especializada las ínter consultas del hospital con el fin de emitir opiniones y sugerencias que contribuyan con el tratamiento del paciente.

· Ejecutar las guías y procedimientos de atención anestesióloga y sugerir cambios o modificaciones que puedan unificar criterios a fin de mejorar la atención del paciente.

· Brindar servicio medico de sedacion extra hospitalaria como parte de la atención especializada.

· Cumplir y hacer cumplir el correcto funcionamiento de la sala de operaciones durante la guardia, a fin de que se pueda brindar una optima atención al paciente que lo requiera.

· Cumplir y hacer cumplir las normas de bioseguridad del servicio a fin de proteger tanto la salud e integridad del paciente como del personal del hospital loayza.



Perfil Profesional y/o Técnico

	· Titulo de medico cirujano.
· Titulo o constancia de la especialidad en anestesiología.

· Constancia de habilidad por el colegio medico.

· Acreditar experiencia laboral mínima de tres años en el desempeño de funciones afines a la especialidad, incluyendo residentado medico.



Monto referencial:

	S/.  3000.00 Mensual (150 Horas)



